
NUM. 66.—SABADO 17 DE MARZO DE 1900.

DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Peninaula, islas 

Baleares y Cañarías, á los veinte días de su promulgación, si 
en ellaa_ no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
•nulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta ofici(ü.

Art, 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 8.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigenie).

^E1 Real decreto de 4 da Enero de 1883 y la Real orden de 
".de Agosto^de 1391, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesetas

Un mes................................ 8
Trimestre............................ 8 26
Sois meses.........................16 60
Un ailo...............................33

ícERA BE CÓRDOBA Pieaetag

Un mes............................4
Tfíniestro.........................1125
Sois meses.......................  22 60
Un alo........................  . 45

Numero ettelio, 40 céntimos de peseta. 
Se publica todos los días, o^'jieptú los Domingos, 

NOTA IMPORTANTE,—InmocÜatamente que los sehoresl 
Alcaldes^ y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ojerapiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal número siguiente.

i Las Leye^ órdeues y anuncios que se manden publicar ea 
’ los Botetines Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec- 
|tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esto Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

ADvaRTENCiA, Conforme con la condición -L* del pliego 
que ha servido do base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia do parta sÍn que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garantioen el 

i pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
1 venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL.

PresiflesEia del Coaseja de
[Gaceta del día 16 de Marzo.)

SS. MM. el Key y la Keina 
Itcgente (4.1*. g.) y Augus
ta Ileal Familia coutiuuau 
cn esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MinisiGria de la Cobernación

DON ALFONSO XIU» por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 
Kspaha, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Art. 1.“ Los menores do arabos se
xos que no hayan cumplido diez años, 
no serán admitidos en ninguna clase 
de trabajo.

Art. 2.” Serán admitidos al traba
jo los niños de ambos sexos, mayores 
de diez y menores de catorce años, 
por tiempo que no excederá diaria
mente de seis horas en los estableci
mientos industriales, y de ocho en los 
de comercio, interrumpidas por des
cansos que no sean en su totalidad 
menores de una hora.

Las Juntas locales y provinciales 
creadas por esta ley propondrán al 
Gobierno los medios que estimen con
ducentes, para que en el plazo de dos 
años, á contar de la promulgación db 
ia misma, quede reducida á once ho
ras la jornada actual donde ésta ex
cediese de las once horas respecto de 
las personas objeto, de esta ley.

Art. 3.” Guando por causa de ave
rias, sequía ó riadas, tengan que sus
pender ó disminuir el trabajo las fá

bricas movidas por fuerza de agua, la 
Junta local buscará y propondrá la 
forma de suplir en horas extraordi
narias la pérdida sufrida en el curso 
dol año.

También lo hará cuando en las fá
bricas movidas á vapor sea necesario 
compensar paro.s forzosos y por épo
cas que se determinarán en los res
pectivos reglamentos, en las índu.s- 
trias cuyos productos tengan la venta 
limitada á cortas temporadas estacio
nales.

La ampliación de horas no excede
rá en ningún caso de doce semanales.

^rt- 4.*’ Queda prohibido el tra
bajo nocturno á los niños de ambos 
sexos menores de catorce años.

Queda prohibido también á los ma
yores de catorce años y menores de 
diez y ocho años,en las industrias que 
determinen las Juntas locales y pro- 
vinciaies.

Para los efectos de esta ley, se en
tenderá por trabajo nocturno el que 
tenga lugar desde las siete de la tarde 
hasta Ias cinco de la mañana, con 
descansos, como minimun, de hora y 
inedia.

El trabajo nocturno no podrá exce
der de cuarenta y ocho horas sema
nales.

Art. 6.” Queda hrohibido álos me
nores de diez y seis años:

1 .® Todo trabajo subterráneo.
2 . Todo trabajo en establecimien

tos destinados á la elaboración ó ma
nipulación de materias infiamables y 
en aquellas industrias calificadas de 
peligrosas ó insalubres, cuyo cuadro 
fijará el Gobierno en los reglamentos, 
después de oído el parecer de las Jun
tas, locales y provinciales,

S.® La limpieza de motores y pie
zas de transmisión,mientras esté fun
cionando la maquinaria.

Art. 6.® Se prohibe ocupar álos 
niños menores de diez y seis anos y á 
ias mujeres menores de edad, en ta
lleres on. los cuales se confeccionen 
escritos, anuncios, grabados, pintu

ras, emblemas, estampas y demás ob
jetos que, sin estar bajo la acción de 
las leyes penales, sean de tal natura
leza que puedan herir su moralidad.

Queda prohibido á los menores de 
diez y seis años todo trabajo de agili
dad, equilibrio, fuerza ó dislocación 
en espectáculos públicos. Los direc
tores de compañias, padres ó tutores 
de los menores que contravengan es
te artículo, serán penado.? conforme 
al 1.° de la ley de la protección de los 
niños de 26 de Julio de 1878.

La prohibición contenida en el pá
rrafo segundo de este articulo para 
los menores de diez y seis años, es 
aplicable á cualquier clase de traba
jo, aunque revista carácter literario 
ó artístico, ejecutado en espectáculo 
público.

Las prohibiciones á que se refiere 
el presente artículo quedan sometidas 
á Ias disposiciones de la Autoridad 
gubernativa, quien, para su dispensa, 
apreciará la relación entre los incon
venientes físicos y morales del traba
jo y las condiciones del niño.

Se prohibe el trabajo en domingo y 
días fe.stivos á los obreros que son ob
jeto de esta ley.

Art. 7.” El Ministro de la Gober
nación nombrará Juntas provinciales 
y locales encargadas de informar en 
los casos do autorizaciones pedidas 
con arreglo à los artículos anteriores.

La.s Juntas provinciales estarán 
constituidas por representaciones de 
las Juntas locales, y serán presididas 
por el Gobernador civil de, la provin
cia, que deberá convocarías cuando 
lo estime oportuno, fijando los asun
tos que hayan de ser objeto de su de
liberación, y teniendo .su acuerdo un 
carácter consultivo.

Formarán parte de estas Juntas 
provinciales un Vocal técnico, desig
nado por la, Real Academia de Medi
cina, cuyo cometido será informar 
acerca de las condiciones de higiene 
y salubridad enlos trabajos de los ta
lleres.

Las Juntas locales se compondrán 
de un número igual de patronos y de 
obj^eros y un repre.sentantc do la Au
toridad civil, que tendrá la presiden
cia, y otro de la eclesiástica.

Serán atribuciones de estas Juntas; 
inspeccionar todo centro de trabajo; 
cuidar do que tengan condiciones de 
salubridad é higiene; formar las esta
dística,? del trabajo; procurar el estn- 
bleciraiento de jurados mixtos de pa
tronos y de obreros; entender en las 
reclamaciones que unos y otros some
tieran á su deliberación, y velar por 
el cumplimiento de esta ley, singu
larmente donde se reúnan obreros de 
ambos sexos, para que se observe una 
disciplina que evite todo quebranto 
de la moral ó de las buenas costum
bres.

Esta organización será provisional 
hasta la pubblicación de la ley de Ju
rados mixtos.

Art, 8,“ Se concederán dos hora.? 
diarias, por lo menos, no computables 
entre las del ’rabajo, para adquirir la 
instrucción primaria y religiosa á los 
menores de catorce años que no la hu
biesen recibido, siempre que baya Es
cuela dentro de un radio de dos kiló
metros del establecimiento en que tra
bajen.

Si la Escuela estuviera á mayor 
distancia, será obligatorio sostener 
una para el es tablecimiento fabril que 
ocupe perra an en teniente en sus traba
jos más de veinte niños.

.1 los niños que acrediten saber leer 
y escribir se les admitirá en la fábri
ca un año antes de la edad mareada 
en la presente ley.

Art. 9." No se permitirá el traba
jo álas mujeres durante las tres se
manas posteripres al alumbramiento.

Cuando se solicite por causa de 
próximo alumbramiento por una 
obrera el cese,se la reservará el pues
to desdé qué lo haya solicitado, y tres 
semanás después de dicho alumbra
miento..

Las mujeres que tengan hijos, en
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el periodo de la lactancia, tendrán 
una hora al día, dentro de las del tra
bajo, para dar el pecho á sus hijos.

Esta hora se dividirá en dos perio
dos de treinta minutos, aprovecha
bles, uno, en el trabajo de la mañana, 
y otro, en el de la tarde.

Estas medias horas serán aprove
chadas por las madres, cuando lo 
juzguen conveniente, sin más trámite 
que participar al director de los tra
bajos, y al entrar en ellos, la hora 
que hubieren escogido.

No será en manera alguna descon
table, para el efecto de cobro de jor
nales, la hora destinada á la lactan
cia.

Art. 10. No podrán ser admitidos 
en los establecimientos industriales y 
mercantiles los niños, jóvenes y mu
jeres que no presenten certificación 
de estar vacunados y de no padecer 
ninguna enfermedad contagioso.

Art. 11. Cuando el alojamiento de 
los obreros dependa en alguna mane
ra de los dueños ó empresarios de los 
establecimientos industriales ó mer-' 
cantiles, será absolutamente obliga
torio el mantener unaseparación com
pleta entre las personas de diferente 
sexo que no pertenezcan á mía misma 
familia.

Art. 12. El Gobierno, oyendo al 
Consejo de Sanidad y á las Juntas pro
vinciales, y previa la información 
que estime necesaria, clasificará to
das Ias industrias y trabajos para 
acomodar á esta clasificación los ar
tículos correspondientes de la presen
te ley.

Art. 13. Las infracciones de esta 
ley se castigarán con multa de 25 á 
250 pesetas, exigibles solamente á 
los patronos, salvo el caso de que re
sulte manifiesta la irrespon,sabilídad 
de los mismos.

Las Autoridades municipales serán 
las encargadas de la imposición y co
bro de las referidas multas, cuando 
lo determinen las Juntas locales y 
provinciales, y su producto ingresará 
en las Cajas de las Juntas locales pa
ra mejorar la educación del obrero.

Art. 14. La inspección que exige 
el cumplimiento de esta ley corres
ponderá al Gobierno, sin perjuicio de 
la misión que en ella se confía á las 
Juntas locales y provinciales.

Art. 15. Si sobre la aplicación y 
ejecución de esta ley se formalizara 
ante las Autoridades locales, por la 
representación debidamente autoriza
da de Asociación legalmente consti
tuida, ya sea de obreros, de patronos 
ó mixta de patronos y obreros, ins
tancia exponiendo los daños ó incon
venientes prácticos que se originen 
en algún caso, el Gobierno, oyendo á 
las Juntas locales y provinciales res
pectivas, y en su caso á la Comisión 
de Reformas sociales, podrá decretar 
la suspensión, con las excepciones de 
aplicación de esta ley, en la locali
dad de donde proceda la reclamación, 
y exclusivamente para la industria ó 
trabajo á que la misma se refiere.

Art. 16. El Gobierno dictará en el 
plazo de seis meses los reglamentos 
que exija la ejecución de esta ley.

Arí. 17. Los Jefes de industrias 

están en la obligación de fijar en lu
gar visible de sus talleres las disposi
ciones de la presente ley y los regla
mentos generales que para su ejecu
ción se vayan- publicando, así como 
los reglamentos particulares concer
nientes á su industria y el de orden 
interior de su establecimiento.

Se depositará una copia de este úl
timo en la Secretaría de la Junta lo
cal, en la dd Ayuntamiento respecti
vo, en la de la Junta provincial y el 
Gobierno civil de la provincia.

Art. 18. So declara pública la ac
ción para denunciar los hechos que 
infrinjan la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Marzo 
de mil novecientos.—TO LA REINA 
REGENTE.-El Ministro do la Go
bernación, £diiardo Dato.

(“Gaceta^ del día 14.)

JEFATUROE MINAS
'*■ Núm. 728

Número del expediente 4.331
Don Tomás Merino y Rorrés, Ingeniero Jete 

del Distrito Minero de Córdoba,
Hago saber: que por D, Antobio 

López Bermúdez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
2 de Marzo de 19C0, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada «Gabriel», de mi
neral de hierro, sita en el término de 
Espiel y sitio conocido por La Reina, 
propiedad del señor D. José Plaza y 
Morales, vecino de Villaviciosa, y lin
dan por todos sus vientos con terre
nos de referido señor Plaza y otros; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 5 de 
Marzo de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida una calicata 
que existe en dicho sitio La Reina y 
el mismo que tiens el denuncio San 
Antonio, hecho por el propietario de 
este terreno, cuyo expediente lleva el 
número 3.897. Desde este punto de 
partida se tornarán 200 metros al Este 
colocándose la 1.®' estaca; desde aquí 
se tomarán 100 metros al Norte colo
cándose la 2.®; desde esta se tomarán 
100 metros al Oeste colocándóse la 
3,“; desde esta se tomarán 100 metros 
al Norte y la 4.^; desde esta 400 me
tros al Oeste y la 5,“; desde esta 300 
metros al Sur y la 6.®; desde aquí 300 
metros al Este y la 7.“, y desde esta 
100 metros al Norte llegando al punto 
de partida y cerrando así un polígono 
con las doce pertenencias que se soli
citan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producír sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de

la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 13 de Marzo de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 728

Número del expediente 4.330
Hago saber: que por D. Antonio 

López Bermúdez y Martin, vecino de 
Córdoba, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 2 de Marzo de 1900, 
solicitando se le concedan doce per
tenencias para la mina denominada 

'«Chiquí 2."», de mineral de hierro, 
sita en el término de Hornachuelos y 
sitio conocido por Quinto de la Cos
coja, propiedad de don Augusto Eche- 
varrlaj que lindan por tros de sus 
vientos con terrenos de referido se
ñor, y por el otro con la provincia 
de Sevilla; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto deí señor Gober- 
nadoi' de 5 de Marzo de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida: se tomará á 10 metros al Sur 
del centro de la carretera que hoy se 
construye en esa parte, y en el punto 
en que corta ai collado, Martin Alon- 
,so. Desde este punto de partida se to
rnarán en dirección Sur 14° al Este 60 
metros; en la misma dirección, pero 
en sentido contrario, se tomarán 150 
metros colocáudose en este punto dos 
estacas; desde esta y en dirección Oes
te 14“ al Sur se tomarán 50 metros, ó 
los que resulten hasta tocar el límite 
de la provincia, y en la misma direc
ción, pero en sentido contrario, se to
rnarán hasta completar 600 metros, 
que cierran un rectángulo con las do
ce pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de esto 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 13 de Marzo de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 727

Número del expediente 4.335
Hago saber: que por D, Laureano 

Fernández Liñán, vecino de Peñafior 
(Sevilla), se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 6 de Marzo de 1900, soli
citando se le concedan veinte y cua
tro pertenencias para la mina deno
minada «San Antonio», de mineral de 
hierro, sita en el término de Horna
chuelos y en terreno denominado de
hesa de Montealto, sitio llamado cerro 
Barranco Jurado, y linda por el Norte 
con la Majada Sarna; por el Sur con 
el arroyo Mahoma; por el Este con la 
Albina, y por el Oeste con las Mim
breras; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 6 de Marzo de 1900, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
una piedra que sobresale de las de
más; desdé cuyo punto y en dirección 
al Norte se medirán 600 metros y se 
fijará la l.“ estaca; desde esta en di
rección al Este se medirán otros 600

metros y se fijará la 2.®; desde esta en 
dirección al Sur se medirán otros 600 
metros y se pondrá la 3.® estaca; des
de esta en dirección al Oeste se medi
rán otros 600 metros y se pondrá la 
4.®, y desde esta á la 1.® estaca se me
dirán otros 600 metros, quedando así 
formado el rectángulo de las veinte y 
cuatro pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de esto 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 16 de Marzo de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 728

Número del expediente 4.332
Hago saber: que por D. Justo Fer

nández Hermosa, vecino de Fuente 
Obejuna, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 3 do Marzo de 1901, so
licitando se le concedan veinte y cua
tro pertenencias para la mina deno
minada «Milagro 2.®«, de mineral de 
plomo, sita en el término de Fuente 
Obejuna y parage llamado Silabario 
y Erilla Alta, propiedad de D. Geró
nimo Gutiérrez Ravé, que lindan por 
el Sur con terrenos de dicho señor; ai 
Esto con terrenos de la viuda de Don 
Rogelio Zamorano; al Norte con va
rios particulares, y al Oeste con el ya 
repetido señor D, Gerónimo Gutiérrez 
Ravé; cuyo registro lo ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 5 de Marzo de lóCO, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto do partida 
la 2.® estaca de la mina Milagro, nú
mero 4,287: desde cuya estaca y di
rección Este 10° Norte se medirán 
1,200 metros fijando la l,® estaca; 
desde esta y dirección Norte 10® Oeste 
se medirán 200 metros y 2.“; desde 
esta y dirección Oeste se medirán 
1,200 metros y 3,®, con 10’ al Sur, y 
desde esta dirección Sur 10® Este se 
medirán 200 metros á unirse con lá 
dichá segunda estaca de la mina .Mi' 
lagro', quedando asi cerrado el perí
metros de las veinte y cuatro perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta días puedan producir sus re
clamaciones, conforme al art. 24 de 
la ley, los que se crean con dereche 
para ello.

Córdoba 13 de Marzo de 1900,—E^ 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 729

Número del expediente 4.329
Hago saber: que por D. Pablo Li' 

nares, vecino de Córdoba, se ha pre' 
sentado en el Gobierno civil de es9^ 
provincia una instancia, fecha 2 í® 
Marzo de 1900, solicitando se le con' 
cedan doce pertenencias para la min® 
denominada «Ventljas», de mineral' 
de hierro y otros, sita en el térmlú® 
de Montoro y parage conocido P^^ 
arroyo de Ventijas, en terrenos de 1^ 
propiedad de D. Juan José de la bs3'
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tida. y Herrea, vecino, de Montoro, 
que linda por E, eon arroyo del It')- 
bledillo; por N. con idem; por 0. con 
carretera de Andújar á Villanueva 
del Duque; por Sur con arroyo del 
Cuero, todo en la misma propiedad; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 9 de 
Marzo de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten- 
drú por punto de partida el centro de 
una calicata, en el lado izquierdo y al 
Norte del arroyo de Ventijas, situada 
como á dos metros de la márgen del 
mismo, en la misma propiedad de don 
duan José de la Bastida. Desde dicho 
punto de partida se medirán en direc
ción S. E. 100 metros colocando la 1? 
estaca; de !? á 2? á N. E. 300 me
tros; de 2? á 3? N. 0. 200 metros; de 
3.“" á d.f^ S. 0, 600 metros; de 4.'^ á 5/ 
»S. E 200 metros., y Juntando la últi
ma con la primera quedará cerrado 
el rectángulo de las doce pertenencias 
solicitadas, que se medirán sobre el 
rumbo del flión.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art, 24 de la 
16y, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 13 de Marzo de 1900.—El 
Ingeniero Jete, Tomás Merino.

AOraiSíldra DE DACIESBA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm.720

INDUSTRIAL
Habiendo llamado la atención de la 

Superioridad la falta en matriculas y 
sus altas de adición de industrias que 
en ellas deben figurar, y entre ellas 
la.s que comprende el número 3 de la 
tarifa 2.“', esta Administración ha 
creído conveniente dirigirse à los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia al objeto siguiente:

1 .“ Para que inmediatamente que 
reciban este periódico oficial inviten 
á todos los que tengan contratados 
servicios públicos con ese Municipio 
á que presenten el alta que determi
na el art, 115 del vigente reglamento 
de industrial, si ya no figurasen ma
triculados, excepto á los de consu
mos, que ya se han dado de alta por 
esta Administración.

2 .’ Que á vuelta de correo se re
inita por esa Alcaldía á esta oficina 
una certificación expresiva de todos 
los contratos de servicios públicos que 
se hayan realizado por esa Corpora
ción, nombre del contratista, su im
porte y fecha en que empezó el ser
vicio, enviando igual dato con res
pecto á los que en lo suce.sivo se for
mulen, como establece el art. 33 del 
citado reglamento; y

3 .” Que se haga presente asimis
mo á dichos contratistas que no ha
yan cumplido con la obligación de 
que queda hecho mérito, que de no 
bacerio en el plazo de ocho filas, se 
adoptarán las medidas necesarias pa

ra la instrucción fiel expediente à que 
haya lugar.

De quedar enterados y en cumplir 
hi presente circular, se servirán los 
señores Alcaldes dar aviso inmediato 
á esta Administración, remitiendo, 
aunque fuero negativa, la certifica
ción á que se refiero el apartado 2.° 

Córdoba 15 de Marzo de 1900,—El 
Administrador de Hacienda, Francis
co de Viu.

Ayuntamientos
MONTORO

Núm, 714
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad en el mes de Febrero de 
1900: -

Sesión del día 5
Presidencia de D. Manuel Vázquez 

Zarza.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar el extracto de lo.s acuerdos 

tornados en el mes de Enero idtimo, y 
que se envíe al ilustrísimo señor Go
bernador civil para que se publique 
en el BoletíN Oficial de la provin
cia.

Idem la cuenta de la recaudación 
de consumos del mes de Diciembre úl
timo.

Idem otra de 106'36 pesetas, por al
quileres de edificios y material adqui
rido en dicho mes con destino á la Ad
ministración del impue.5to.

Idem varias cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Idem el estado de distribución de 
fondo para Febrero.

Manifestar al señor Administrador 
de Hacienda se halla en el caso la Cor
poración do suspender la formación 
del repartimiento del aumento del cu
po de consumos hasta que se resuelva 
por la Superioridad el recurso enta
blado con tal motivo.

Sesión del día 12
Presidencia de D, Manuel Vázquez 

Zarza.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 248-*50 pe

setas, de- ^socorros suministrados á 
presos pobres en Enero último, y otra 
de 29‘?0 pesetas, por gastos menores 
deí mismo mes.

Aprobar un decreto del señor Al
calde concediendo un mes de licencia 
al Administrador del Hospital de Je
sús Nazareno, para atender al resta
blecimiento de su quebrantada salud.

Declarar incursos en los apremios 
de instrucción á varios deudores al 
reparto de alcoholes.

Sesión fiel día 19
Presidencia de D. Antonio Román 

Gandiza.
Leida el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Cumplimentar una comunicación 

del señor Administrador de Hacienda 
disponiendo pasen á la tercera parte 
del amíllaramiento las fincas urbanas 
expropiadas por el Estado para la 
construcción de la carretera á Venta 
de Cardeña.

Déclarai' ultimada la rectificación 
del padrón vecinal para el corriente 
año.

In.sistir fin su resolución de 5 del co
rriente mes, sobre aplazamiento del 
medio de hacer efectivo el aumento 
fiel cupo de consumos hasta que re
suelva la Superioridad el recurso de 
agravios entablado al efecto, y de in
gresar en las area's del Tesoro, A fin 
del trimestre, la cuarta parte del cu
po entonces vigente.

Sesión extraordinaria del día 20
Presidencia de D. Fernando Cañete 

Quesada,
En esta sesión, celebrada en segun

da convocatoria por el Ayuntamiento 
y Junta pericial, se acordó:

Aceptar informe de la comisión 
nombrada al efecto, proponiendo sean 
baja de la partida de Juan Madueño 
Canales, noventa y una cabras de las 
ciento que amillara.

Idem idem para que también lo 
sean de la de D. Fernando Cerezo Hi
dalgo, cuatro ovejas y una cerda que 
no posee.

Idem idem de la de D. Manuel Lara 
Romero, dos caballerías mayores, sie
te cabezas de ganado vacuno y doce 
cabras que enagenó en Ia feria de Ca
ñete de las Torres.

Idem idem do la de D, Francisco 
Leal Cepas, una caballería mayor que 
amillara y vendió hace más de veinte 
años.

Idem idem de la de D. Diego Medi
na Pedrajas, cuatro caballerías ma
yores, y la cuarta parte de casa de 
campo en la Peñuela, se .amillare á 
nombre de los actuales poseedores de 
las dehesas donde está enclavada.

Idem idem de la clasificación de 
tres cuartillos do tierra que tiene de
más finca de igual cabida que posee 
Mateo Valiente Cachinero, en el rue
do de la aldea de Cardeña.

Idem idem de la clasificación de 
cuatro fin fits rústicas que Doña Ma
ria Joaquina del Rosal Valderrama 
solicita amillarar á nombre de su di
funto esposo D. Juan Albiz de Pablo, 
por no estarlo anteriormente.

Que los anteriores acuerdos se ha
gan saber al público por el medio or
dinario, para que dentro del plazo de 
diez días presenten las reclamaciones 
que consideren pertinentes, y des
pués se remitan los expedientes á la 
Administración de Hacienda á los 
efectos legales.

Que por el señor Presidente se dis
ponga ampliar las diligencias del ex
pediente tramitado por la Agencia 
ejecutiva, encaminadas á determinar 
el destino ó actual poseedor de una 
finca de olivar nombrada Cerca Vie
ja, amillarada á nombre de D. Juan 
Ponce de León, para resolver en defi
nitiva lo que proceda.

Declarar incobrables varias cuotas 
de contribución por los conceptos de 
rústica,pecuaria y urbana de diferen
tes ejercicios anteriores; que lista no
minal de los contribuyentes con ex
presión de los motivos de la insolven
cia, se expongan al público por cinco 
"íÍMi y que si transcurriesen sin que 
se presente reclamación, se tenga por 
ratificada la Junta en los acuerdos y 

se remitan los expedientes á la Agen
cia ejecutiva para la debida trami
tación.

Tramitar de oficio expedientes in
dividuales solicitando baja en el ami- 
llaramíento de los elementos de ri
queza, cuyas cuotas de contribución 
han .sido declaradas incobrables en 
varios años económicos, nombrando 
en comisión á los periciales D, Lucas 
Cervera y D. Matías Delgado Acosta, 
para girar visita de inspección ocu
lar y emitan los correspondientes in
formes.

Insb’uir el expediente solicitado 
por D. Rafael Alba Relaño sobre la 
reducción de las rentas de casas do su 
propiedad, números 47 y 49 de la ca
lle Martinez Campos, A cuyo efecto 
designó á los periciales anteriormen
te expresados.

Sesión del día 26
Presidencia de D. Fernando Cañete 

y Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Tener por despedida la vecindad de 

esta pobhición á Francisco Majuelos 
Sánchez y Pedro Madueño Calero con 
los demás individuos de sus inmedia
tas familias, para fijaría en la de Pe
dro Abad.

Exponer al público por quince días 
el presupuesto adicional al del co
rriente ejercicio y someterlo después 
á la resolución de la Junta municipal.

Designar á los Médicos D. Francis
co Cañas y D. José Torres para reco
nocer los mozos, padres y hermanos 
de los que disfrutan de excepciones 
procedentes de alistamiento.s de años 
anteriores.

El precedente extracto fué apro
bado por este Ayuntamiento en sesión 
de cinco del corriente rae.s, y dispuso 
su remisión al ilustrísimo señor Go
bernador civil de la provincia, para 
que se inserte en el Boletín Oficial, 
en cumplimiento del art, 109 de la vi
gente ley orgánica.

Montoro 13 de Marzo de 1900.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Vicente 
Jiménez Cruz,—V.®.B.*: Ef Alcalde, 
Fernando Cañete.

DOÑA MENCIA
Núm, 717

Don Juan Moreno G üeto, Alcalde Presidenta 
del A y mit amie ti to constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que las cuentas de or

denación y de caudales del Pósito de 
esta villa, respectivas al periodo se
mestral de 1899 á 900, rendidas por 
ei señor Regidor Síndico, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, en cumplimiento de Ias 
disposiciones legales vigentes, duran
te los cuales podrán estos vecinos exa
minarías y presentar las reclamacio
nes que crean oportunas.

Doña Mencía 15 de Marzo de 1900, 
—Juan Moreno Gtteto.

MONTALBAN
Núm. 713

Don Juan Bersabé Castellano y Jurado, Al
calde cune titucional de esta villa.
Hago saber: que el día 31 del mes 

actual, á las doce de su mañana, ha-
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brá de tener lugar en estas Casas Con
sistoriales la subasta para el arrien
do de la parcela de propios denomi
nada Tejar pozo de las Pilas, por seis 
años, y tipo do 80 pesetas anuales.

Los que deseen tornar parte en ex
presada licitación acreditarán su per
sonalidad, siendo admisibles las pro
posiciones que cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo, y sobre el 
mismo pujas á la llana.

El oportuno pliego de condiciones á 
que ha de someterso el arrendatario 
se hallará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Üontalbán á 13 de Marzo de 1900, 
,—Juan B. Castellano.

JUZGADOS
CORDOBA

Kúm, 716

Cédula de notificación
Don Sicanio Pavón y So sal as, Jaez muniei- 

pal del distrito de la Derecha é interino de 
piimera ¡natalicia de esta capital.
Hago saber: que en los autos de 

que se hará expresión, .seguidos en el 
mismo por ante el infrascripto actua
rio, he dictado la siguiente sentencia, 
cuya cabeza y parte dispositiva .son 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Cór
doba á diez de Marzo de mil nove
cientos, el sefior Don Ricardo Pavón 
Rosales, Juez municipal del distrito 
de la Derecha ó interino de primera 
instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto estos autos juicio ne- 
clarativo de mayor cuantía, seguidos 
entre partes, de la una como actor 
Don Francisco Ruiz del Portal y co
mo marido de Doña Joaquina Fer
nández de la Lopa y Sartorius, y re
presentante legal do sus hijos Don 
Francisco Javier, Don Manuel y Don 
Luis Ruiz del Portal y Fernández da 
la Lopa, propietario y de este domi
cilio, representado por el Procurador 
Don Antonio Caballero y Rede!, y di
rigido por el Letrado Don Manuel Ve
lasco y Vergel; y de la otra, como 
demandados, contra quienes ha recaí
do declaración expresa de rebeldía, 
Doña Maria Dolores Goiti ó sus here
deros y la Autoridad, Corporación ó 
particular que tuviera derecho á exi
gir el capital y réditos de un censo; 
siendo el objeto de la demanda el que 
las personas ó entidades de que que
da hecho mérito, y contra los que la 
misma se dirige,consientan en la can
celación de los gravámenes irapues- 
to.s á su favor sobre la finca denomi
nada «Matavilauos el Alto»; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que los demandados en este juicio, 
declarados en rebeldía, están obliga
dos á consentir en la cancelación de 
las cargas y gravámenes que se rela
cionan en el primer resultando de es
ta sentencia, impuestas y existentes 
sobre la hacienda llamada «Matavi- 
lanos el Alto» y haza denominada del 
«Sillero»; la primera da por el Norte 
con las huertas de Santa Maria y de 
la Aduana; por Este con las llamadas 
las Antas, Torrecilla, Baena, Salina 
y el Cerrillo y tierras agregadas á la 
huerta de Valero; por el Sur con la 
haza de los Gatunos, agregada A di
cha hacienda, y por Oeste con la ha
cienda de «Matavilauos el Bajo» y la 
dicha huerta de Santa Maria, coa una 
■cabida de quince fanegas, dos cele
mines y tres cuartillos; y la segunda, 
ó sea la haza del «Sillero», compues
ta de once fanegas, dos celemines y 
dos cuartillos; que linda por Norte 

con las huertas de Quitapesares y Ma- 
tavilanos el Bajo, con la huerta de 
Sauta María, la de la Aduana y las 
Antas; por el Este con la de Salinas, 
la del Cerrillo y la del Hierro; por el 
Sur con la huerta del Mayoral, y por 
Poniente con la del Padre Poderoso y 
la de Valero, que perteneció en usu
fructo á Doña Joaquina Fernández 
de la Lopa y Sartorius, y en propie
dad á sus hijos Don Francisco Javier, 
Don Manuel y Don Luis Ruiz del Por
tal y Fernández de la Lopa; y en 
su virtud debo condenar y condeno á 
dichos demandados á que en el tér
mino de tercero día se cancelen y ex
tingan en el Registro de la propiedad 
de este partido los referidos gravá
menes, con respecto á la mencionada 
finca, para que quede libre de ellos.. 
Asi por esta sentencia, que se notifi
cará personalmente á los litigantes 
rebeldes si lo solicitare la parte acto
ra, ó en otro caso se hará la notifica
ción en la forma que previenen los 
artículos doscientos ochenta y dos y 
siguientes de la Íey de Enjuiciamien
to civil, y con imposición de todas las 
costas á los mismos demandados, de
finitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Pavón.

Publicación.—En la ciudad de Cór
doba á diez de Marzo de mil novecien
tos, el señor Dou Ricardo Pavón y 
Rosales, Juez municipal del distrito de 
la derecha é interino de primera ins
tancia, dió y pronunció la anterior 
sentencia 'estando celebrando audien
cia pública en el día de hoy; fué ante 
mí y varias personas doy fé.—Teodo
miro Fernández.»

Lo inserto concuerda á la letra con 
su original á que el infrascripto ac
tuario se remite, quien por ello dá fé.

V parí!, en inecrcirtn en el BOLETIN 
Oficial de esta provincia, según está 
acordado, se expide el presente edicto 
en Córdoba á quince de Marzo de mil 
novecientos.—Ricardo Pavón.—El ac
tuario: por mi compañero señor Cá
mara, Teodomiro Fernández.

CAZALLA
ÍíúttL. 722

Don Manuel Carmona O ay te, Juez de ioa- 
tmeción interino de este partido.
Por la presento requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Fran
cisco Rodríguez Gutiérrez, hijo de Jo
sefa Rodríguez Gutiérrez y de padre 
desconocido, de veinte y siete años do 
edad, soltero, natural y vecino de EL 
Pedroso, en cuyo punto no se le cono
ce ni aparece inscripto su nacimiento 
en el Registro civil ni ea los libros de 
la iglesia parroquial,jorn alero y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de veinte días, con
tados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes Oficiales de las provincias de Ba
dajoz, Huelva, Córdoba y Sevilla, 
comparezca en este Juzgado, para la 
practica de cierta diligencia judicial, 
en la causa criminal de oficio que 
contra el mismo y otros se instruye 
por hurto de bellotas en la huerta de
nominada May-Muñoz; apercibido que 
de uo verificario le parará el perjui
cio á que hubiere lugar ea derecho.

Al propio tiempo se excita ej^calo 
de todas las autoridades y se encarga 
á los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, y caso de ser habido se 
disponga la remisión del mismo con 
las seguridades necesarias á la cárcel 
de este partido y A disposición de este 
Juzgado.

Dada en Cazalla A catorce de Mar
zo de mil novecientos — J(Ianuel Car
mena Gayte.—El secretario, Eduard o 
García Carvajal.

Agencias ejecutivas
CORDOBA

Nám. 721
El señor Tesorero de Hacienda de 

esta provincia dictó, con fecha 12 del 
presente mes, la providencia que si
gue:

«Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas respectivas del ter
cer trimestre del año económico de 
1899 á 900, de los conciertos del radio 
y extrarradio, los contribuyentes que 
expresa la precedente relación, en los 
plazos de cobranza voluntaria señala
dos en anuncios y edictos, con arre
glo A lo que preceptúa el art- 14 delà 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
quedan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el artículo 11 de la Ins
trucción de procedimientos de igual 
fecha; en ía inteligencia que si en el 
preciso término de cinco días no sa
tisfacen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado, y para que se 
proceda á dar publicidad á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguese al señor Ad
ministrador de consumos de esta ca
pital, para que á su vez lo baga al 
Agente ejecutivo. Así lo mando y fir
mo en Córdoba A 12 de Marzo de 1900, 
—El Tesorero de Hacienda, J. Tama
yo.—Hay un sello.»

Y en cumplimiento del art. 14, pá
rrafo 5.” de la Instrucción de proce
dimientos contra deudores á la Ha
cienda pública, se fija y anuncia en el 
Boletín Oficial y en los sitios de 
costumbre de esta localidad.

Córdoba 12 de Marzo de 1900.—EI 
Agente ejecutivo, Cristóbal Aranda.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficia], j’ para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

Minisleriii de la Cotejón
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada à este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputacíoces provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratoíí que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
artículo 3.“ que en los pliegos de con
diciones se consignará necesariamen
te, entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen los Notarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que, apesar deser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, las Corporaciones citadas no mues
tran el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para recor
darles el cumplimiento de tal parti
cular, exista además la Real orden do 
20 de Septiembre de 1875 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid-, y

Considerando,por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
absurdo que estos, aparte de no per
cibir los honorarios á que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gastos de papel sellado y tim
bres necesarios al cumplíraiento de 
su cometido, para el cual son solem- 
nemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido A bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaéiones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el acto 
de referencia exhiban los rematantes, 
además del resguardo de haber cons
tituido la fianza definitiva en su caso, 
teniendo en cuenta para ello lo expre
sado en el art, 21 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, los recibos de ha
ber satisfecho los derechos devenga
dos y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios autorizantes de la 
subasta, si ésta, por exceder de 30,000 
pesetas, hubiere sido doble y simul
tánea; y además igual documento que 
acredite haber satisfecho fes derechos 
de inserción de los anuncios en la Ga
ceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de 
la provincia. Al propio tiempo que 
cuando los contratos se celebren por 
Administración, por hallarse com
prendidos en el caso que, como exi
mentes de subasta, marca el párrafo 
5.“ del art. 36 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 ya citado, ó sea en el 
de que se hayan celebrado dos subas- , 
tas al efecto, sin que en ellas se pre
sentaran los licitados, se exija igual- j 
mente al concesionario, antes de otor- < 
gar la escritura, análogos documen- j 
tos que justifiquen el pago de los de- j 
rechos de referencia; entendiéndose , 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ú 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á j 
abonar al Notario ó Notarios los de- i 
rechos devengados por éstos al auto- , 
rizar la subasta.

De Real orden lo digo A V. S. para ! 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que à la mayor bre
vedad deberá remitir V. S. á este Mi
nisterio un ejemplar del Boletín Ofi
cial de esa provincia en que se inser
te esta Real orden. Dios guarde A 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Agos
to de 1891.—Silvela. 5
Sr. Gobernador de la provincia de..»

Ifin la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, so liallan 
de venta las

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS 
ordiuíirios y refundidos.

Hojas de servicios ,
Xwpr6útd tiól DIARIO DK CORDOBA
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